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PODER EJECUTIVO  

Ssceztabía db Gobzbmación t  Justicia 
Acuerdos del 16 al 18 de junio de 1024

8ZCKZTABfA DB HaCISNDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

Aeuerdos del 6al 21 de junio de 1924

El Secretorio de Estado en el Deepa 
cbo de Gobernación y  Justicia,

lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 17 de jnoio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ac u e r d a :

. de Dulce Nombre, departamento de Co- 
fpán, prorio estero de diez pesos plato 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese-

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Caria»  A .

A V1808

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 16 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerd a :

Dispensarla publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Daniel 
Avila y Anastasia Cacho, vecinos de 
Trnjillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos plata en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese-

T o s ía .
fil Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
2 iburcio Caria» A.

Tegucigalpa, 16 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Jnan 
Umafia y Rosario Enamorado, vecinos 
de San José, departamento de Copán, 
previo entero de diez pesos plato en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 17 de junio de 1924-
E1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a J. M i
guel Díaz y María de Jesús Agnstioa 
Ramos, vecinos de esta ciudad, departa
mento de Tegucigalpa, previo entero de 
dies pesos plata en la Caja Nacional.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a Juan An
tonio GuiDéo y Virginia Betanco, veci- 

inos de San Marcos de Colón, departa
mento de Choluteca. previo entero de 
diez pesos plata en ia Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
libu rcio  Caria» A.

Tegucigalpa, 17 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

olica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Eulalio 
Villalobos y  Adela Flores, vecinos de 
Agua Fría, jurisdicción de Nacaome, de
partamento de Valle, previo entero de 
diez pesos plata en la Administración de 
Rentas respectiva__ Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
1 iburcio Caria»  A.

Tegucigalpa, 17 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Albert 
N. Hamel y Máxime Deland Morgan, ve
cinos dê  La  Ceiba, departamento de 
Atlántida. previo entero de diez pesos 
plata en la Administración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
'lib u rc io  C a ria » A .

Tegucigalpa. 17 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Andrés 
Landa Verde y Victoria Molina, vecinos

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Carlos 
H. Mazier y María Luisa Villarreai, ve** 
cinos de Masica. departamento de Atlán
tida, previo entero de diez pesos plata 

: en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Caria» A.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la pnblicación de edicto» 
para contraer matrimonio civil, a Mar* 
eos Sánchez y Dominga Andrés, vecino» 
de Guajiqutro, departamento de La Paz, 
previo entero de diez pesos plata en I »  
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Caria» A .

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de ia Repú* 

blica
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la contra
ta que literalmente dice: «Nosotros,
Armando Flores Fiallos. Oficial Mayor 
del Mioisterio de Hacienda, en repre* 
sentación del Gobierno y  debidamente 
autorizado, por una parte, que en ade* 
lante se llamará el Gobierno; y por otra 
lossefiores Francisco e Isidoro Alvarado, 
mayores de edad, casados y vecinos de 
San Pedro y Corquín, en el departamen- 
to de Copán, respectivamente, en su 
propio nombre y quienes en lo sucesivo
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REPU BLICA  DE ROM DURAS

se llamarán los Contratistas, han conve 
nido en celebrar y al efecto celebran la 
contrata de aguar líente contenida en las 
cláusalas siguientes:
I .—CANTIDAD DE AGUARDIENTES SU 

MINISTRAR, CALIDAD Y PRECIO
1>—Los Contratistas solidariamente 

en esta cláusula como en todas las obli 
gaciooes y derechos estipulados en esta 
contrata, se comprometen a suministrar 
de la finca "E l Porvenir” , que el prime 
ro de ellos posee en jurisdicción de Cor 
qoío, departamento de Copán, todo el 
aguardiente que sea necesario para el 
consumo y buen surtido del círculo de Cu 
cuyagUA. en el citado departamento, e 
cantidad mínima de (1.500) mil quinten 
tas botellas mensuales, las cuales sitúa 
rán por so cuenta y riesgo en el depósi 
to de la Receptoría de Rentas respectiva 
Si los envases que en este tuviere el 6 o  
bienio, no fueren suficientes para conte 
ner la cantidad estipulada, los Contra 
tistas se comprometen a dotar el depóaí 
to  de loe necesarios para mantener con* 
tantemente el surtido; envase* qne al 
terminar los efectos de la presente con* 
trata podrá tomar el Gobierno, si le pa* 
reciere, al precio que se convenga, según 
su estado y  previo examen de peritos

2*— Si los Contratistas no entregaren 
el número de botellas estipulado como 
míoimun en cada mes, pagarán una muí 
ta de cincuenta centavos por cada bote* 
lia de diferencia no entregada, haya fal
tado o no la especie en los puestos de 
venta. Esta responsabilidad (a hará 
efectiva breve y  sumariamente la Direc
ción General de Rentas con solo el aviso 
del Administrador de Rentas del depar 
tamento de Copán o en vista de la cuen 
ta corriente de los Contratistas.

3*—El aguardiente deberá ser de bue 
Da calidad, de 55} centígrados Gay Lns 
sac o 21° Carthier de potencia alcohólica 
y la capacidad de la botella de veinti
cuatro onzas castellanas.

4*—El Gobierno se compromete a pa
gar a los Contratistas, por medio de la 
Administración de Rentas de Copán, to
do el aguardiente realizado a razón de 
cnarenta centavos la botella, a más tar
dar el diez del mes siguiente al de la 
realización.

i i  — c o n d ic io n e s  d e  d e s t il a c ió n

5?—Los Contratistas se obligan a prac
ticar las operaciones de destilación con* 
tincadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y  al Administrador 
de Rentas del departamento de Copán, 
el día en que comiencen a destilar por 
cueota de la presente contrata, así como 
el día eo que terminen o suspendan por 
algún motivo, comunicando por telégra 
fo  a las mismas oficinas, por lo menos 
cada tres días, el número de operaciones 
que hubieren efectuado y  la cantidad de 
botellas que hubieren producido. Es 
obligación, asimismo, de los Contratistas, 
llevar por sí o por medio de represen
tante, un diario autorizado por la Direc
ción General de Rentas, en que consig
nará el movimiento de destilación indi 
cando la cantidad obtenida y la potencia 
del licor, Isa remesas que haga a) depó 
sito, con separación del cuatro por cien
to para mermas, de la cantidad líquida y 
del efectivo recibido en pago de la espe
cie realizada, remitiendo {sensualmente 
a dicha Dirección una copia íntegra de 
tales operaciones, la cual servirá de an*

tecedente para la cuenta corriente qne 
se les llevará en la misma. Dicho di* 
rio será presentado a los inspectores, 
guardas y autoridades del orden dmi 
nistrativo que visiten la fábrica, quienes 
aootarán al margen la fecha de su llega
da y las observaciones que tes sugiera 
el estado del Diario, dando parte a la Di
rección General de Rentas; y en caso de 
que los Contratistas no les presentaren 
el libro o éste adoleciere de faltas esen* 
cíales, los Contratistas incurrirán en una 
multa de veinticinco a cincuenta pesos, 
(¡aplicables en caso de reincidencia y  que 
impondrá el empleado público que nota 
re la irregularidad. Al terminar los 
efectos de la presente contrata, **J expre
sado libro será remitido a la Dirección 
General de Renta*, en donde se archiva
rá previa Uión y se extenderá cons* 
tanda a los Contratistas de haberlo He 
vado correctamente; y en caso contrarío, 
se les deducirá la responsabilidad pre
vista en la presente cláusula.

6%—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar inspectores, guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de prevenir el 
contrabando qne pudiera hacerse por fal 
ta de suficiente vigilancia de parte de los 
Contratistas, y el de establecer conta
dores por cuenta de ellos, para el mejor 
control de las operaciones y  asegurarle 
así, automáticamente, de la producción 
del alambique o alambiques de^os Con* 
tratistas.

7*—El Gobierno concede a los Contra 
tistas el uso franco del telégrafo y co 
rreo, para todo aquello que se relacione 
con la presente contrata, limitando la 
franquicia telegráfica a veinticinco pa 
labras diarias por cada mensaje. Tam 
bién se compromete el Gobierno a no 
ocupar en el servido militar obligatorio 
u otro análogo a loa operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero 
quedan obligados los Contratist&a a ma 
tricularloe y dar parte a las autoridades 
respectivas.

n i. - E n t r e g a s  d e  l a  e s p e c ie

8*—Los Contratistas dejarán a bene
ficio del Fisco el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entre* 
guen, para hacer frente a las°merm&s 
de depósito.

9*-— El aguardiente será trasportado 
de la fábrica al depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria de los Con* 
tratistas o de su representante y guía de 
servicio que expedirá el Alcalde Muni
cipal de Corquín, y se tolerarán como 
mermas de transito basta el dos por 
ciento, siempre que sean estas determl 
nadas conforme lo previene la circular 
de la Dirección General de Rentas fe* 
cha 17 de diciembre de 1909. En caso 
de que excedan, los Contratistas paga
rán dos pesos por cada botella de dife* 
renda, responsabilidad que hará efecti 
va el Administrador de Rentas respecti
vo, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
legalmente comprobados-

10 —Si al recibir el aguardiente, re* 
sultare de meuos grados de los estipu
lados en la cláusula tercera, los Contra 
tistas incurrirán en una multa de doce 
centavos por cada grado de menos en 
cada botella remitida, según nota y guía 
remisorias, que impondrá el Adminis* 
tr&dor'de Rentas respectivo, sin perjui
cio de proceder los Contratistas, por su

cuenta y  riesgo, a la rectificación de la 
especie dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de la entrega. Para este 
efecto, los Contratistas se comprometen 
a asegurarla existencia de aguardiente 
refino en el depósito de la Receptoría, 
en una proporción de cinco por ciento de 
Ia9 entregas mensuales; siendo respon
sables el Receptor o  depositario respeo 
tivo. en caso de malos manejos en el 
mantenimiento de dicha existencia. Si 
por falta de rectificación del aguardiente 
o  por qne este resultare de calidad into
lerable para el consnmo o nocivo a la sa
lud del consumidor, hubiere de parali
zarse la venta, los Contratistas pagarán 
al Gobierno, por vía de indemnización, 
sesenta centavos por cada botella que 
haya dejado de realizarse, según el pro
medió de la realización diaria del mes 
anterior.

i v . — E x is t e n c ia  e n  l o s  d e p ó s it o s

11. —La cantidad de aguardiente qoe 
los Contratistas remitan al depósito de la 
Receptoría y  qne tuvieren de existencia 
en la fábrica, deberá corresponder ai 
número de botellas destiladas, según el 
registro diario de las operaciones. La 
diferencia de menos acusará de respon' 
sabilidad por contrabando o defrauda* 
ción fiscal, salvo fuerza mayor, caso for* 
tuito o prueba de no haber incurrido en 
la merma de manera dolosa; todo lo cual 
se probará breve y  sumariamente ante 
el Administrador de Rentas de Copán.

12. —Queda terminantemente prohibi
do a ios Contratistas extraer caatidad 
alguna de aguardiente de la fábrica que 
no sea destinada al depósito de la Re
ceptoría de Dncuyagna. La  contraven* 
cíóo hará incurrir a los Contratistas eu 
las responsabilidades previstas en las 
leyes que rigen la materia-

13. —L a  presente contrata comenzará 
a surtir 3U9 efectos desde el primero de 
agosto del afio corriente y terminará el 
treinta y .uno de julio de mil novecientos 
veinticinco; y caducará o se limitará si, 
a juicip del Gobierno y  previo requeri
miento, los Contratistas no cumpTiereu las 
estipulaciones que en ella se consignan o 
las leyes y disposiciones que rigen la ma* 
tena, bajo las cuales se ha contratado. 
También caducará la presente contrata, 
si antes del término fijado para su vea- 
cimiento se suprimiere la renta de aguar
diente, o se reformare o cambiare el sis
tema sctual de la administración de di
cha renta, de tal modo que los Contra
tistas no pudieren continuar destilando 
legalmente.-En fe de lo cual, firmárnosla 
presente, que será sometida a la aproba
ción del Supremo Poder Ejecutivos! cinco 
de junio de mil novecientos veintieucua- 
tro. — Armando Flores Fiailos. — Por 
Francisco A l varado, que no sabe firmar y 
por mi, Isidoro Alvarado.-Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Laínes

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la con
trata que literalmente dice: Armando 
Flores Fialloa, Oficial Mayor del Minia* 
terio de Hacienda y Crédito Público, en
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lepresfF.taeión del Gobierno y debirln 
«ente autorizado, por una parte, que 
sa adelante se llamará el Gobierno; y 
por obra, Hon Angel R. Alcántara, veci* 
•o de Darrf, en su propio nombre, quien 
en lo sucesivo se llamará el Contratista, 
han convenido en celebrar y a) efecto 
celebra» la contrata de aguardiente con 
tenida en las cláusulas siguientes:

L—CASTIDAD DE AGUARDIENTE A SU* 
MINISTRAR. CALIDAD Y PRECIO

1*—El Contratista se compromete a 
suministrar mensualmente de su finca 
llamada ' ‘Los Angeles” , sita en jurisdie 
cite municipal de O-n f, en el departa 
mentó de El Paraíso, ‘a cantidad cíf* 
(4»00Q) cuatro mil botellas de aguardit-n 
te, que situará por ,«u cuei t t y riesgo eo 
el Depósito (Yntral de a Administra 
cífo de tientas del departamento de Te- 
gvcigalpa. Si el Gobierno careciere de 
suficientes envases para recibir la can
tidad de aguardiente antes indicada, el 
Contratista dotará por su cuenta el depó
sito de los necesarios para mantener en 
silos constantemente dicha cantidad, 
envases que podrá tomar el Gobierno, 
si le pareciere, al terminar los efectos 
de la presente contrata, al precio que se 
convenga, de acnerdo con su calidad y 
estado y previo examen de peritos.

2*—Si el Contratista no entregare el 
número de botellas mensuales estipula* 
do, pagará una multa de cincuenta cen
tavos por cada botella de diferencia no 
entregada, haya o no faltado la especie 
en los puestos de venta. Esta respon
sabilidad la hará efectiva breve y suma
riamente la Dirección General de Ren
tas con sólo el aviso del Administrador 
de Rentas o en vista de la cuenta co
rriente del Contratista.

8$—El aguardiente deberá ser de bus 
na calidad, de 554 Centgo. Gay Lusac o 
de 21? Carthier de potencia alcohólica* y 
la botella, de la capacidad de veinticua 
tro onzas castellanas.

4*- E l  Gobierno pagará al Contratista, 
por medio de la Administración de Ren
tes de este departamento, todo el aguar
diente realizado a razón de treinta y cin 
co centavos la botella, a más tardar el 
diez del mes siguiente al de las realiza 
ciones.

II.—CONDICIONES DE DESTILACIÓN
59—El Contratista se obliga a prac* 

tiear las operaciones de destilación con
tinuadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y al Administrador 
de Rentas de este departamento, el día 
en que comience a destilar por cuenta de 
la presente contrata, así como el día que 
termine o  suspenda por algún motivo; 
comunicando por telégrafo, por lo me
nos cada tres días, el número de opera j 
dones que hubiere efectuado y la canti j 
dad de botellas que hubieren producido, i 
Es obligación, asimismo, del Contratista j 
llevar por sí. o por medio de represen* j 
tente, un Diario autorizado por la Direc i 
cióo General de Rentas, en que consig*j 
nará el movimiento de destilación, indi 
cacdo ia cantidad obtenida y  la potencia 
de) licor, las entregas que haga al depó-; 
sito, con separación del 4% para mermas, 
de la cantidad líquida y del efectivo reci ; 
bidoen pago de la especie realizada, re* 
mitiendemensualmente a dicha Dirección 
una copia íntegra de tales operaciones, 
la cual servirá de antecedente para la

cuenta corriente que ?e le llevará en la 
misma. Dicho Diario será presentado 
a loa inspectores, guardas y autoridades 
del orden administrativo, que visiteo la fá 
bricaquienes anotarán al margen la fecha 
de «u llegada y las observaciones que les 
sugiera el estado de) Diario, dando parte 
a la Dirección General de Rentas; y en 
caso de que el Contratista no les presen
tare el libro, o éste adoleciere de faltas 
esenciales, el Contratista incurrirá en 
una malta de veinticinco a cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reinciden
cia, y que impondrá el empleado público 
que rotare la irregularidad. Al termi
narlos efectos de la presente contrata, 
remitirá el expresado libro a la Direc 
-ión General de Rentas, en donde se ar* 
chivará, previa revisión, y se extenderá 
constancia al Contratista de haberlo lle 
vado con exactitud; y en caso contrario, 
se le deducirá la responsabilidad pre
vista en la presente cláusula.

6* -E l Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar guardas o agentes especia
les para visitar o estacionar en la fábri* 
ca, a efecto de prevenir el contrabando 
que pudiera hacerse por falta de sufi
ciente vigilancia por parte del Contra* 
tiste; y el de establecer contadores por 
cuenta del Contratista para el mejor 
control de las operaciones y asegurarse! 
así, automáticamente, de la producción | 
del alambique o alambiques del Contra-' 
tista. i

79—E1 Gobierno concede al Contratis ¡ 
ta el uso franco de) telégrafo y  correo ¡ 
para todo aquello que se relaciooe ex-j 
elusivamente con esta contrata, limitáo- i 
do la franquicia telegráfica a veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje.

[También se compromete el Gobierno 
a no ocupar en el servicio militar obli-, 
gatorio u otro análago, a los operarios! 
empleados permanentemente en la fá
brica; pero queda el Contratista obliga*11 
do a matricularlos y dar cuenta a las 
autoridades respectivas.

III— ENTREGAS DE LA ESPECIE
8*— El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco el 4 por ciento de las cantida
des de aguardiente que entregue, para 
hacer frente a las mermas de depósito.

99—Ei aguardiente será trasportado 
de la fábrica al depósito en envases 
bien llenos, con nota remisoria de) Con
tratista o de su representante y guía de 
servicio que expedirá el Alcalde Muni
cipal de la ciudad de Danlí; y se tolera
rán como mermas de tránsito basta el 
4 por ciento, siempre que sean determi* 
nadas conforme lo previene la circular ' 
de la Dirección General de lientas fi cha 
1? de diciembre de 1909 En caso de 
que excedan, el Contratista pagará dos 

¡ pesos por cada botella de diferencia, res- 
| ponaabilidad que hará efectiva el Admi* 
ilustrador de Rentas, salvo fuerza mayor 
I o caso fortuito debidamente compro*
| bados.
i 10.—Si a) recibirse el aguardiente re 
' saltare de menosgrados que los estipula* 
dos en la cláusula 3*. el Contratista in
currirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada bote
lla remitida, según nota y guía remiso
ria, que impondrá el Administrador de 
Rentas de este departamento, sin per
juicio de proceder a la rectificación de la 
especie por su cuenta y riesgo, deotro 
de las veinticuatro horas siguientes a la

de la entrega. Para este efecto, el Con
tratista se compromete a asegurar la 
existencia de aguardiente refino en el 
depósito mencionado en proporción de 
un 5 uor ciento de las entregas mensua
les, siendo responsable el Receptor o 
depositario en caso de matos manejos 
en el mantenimiento de tal existencia. 
Si por falta de rectificación del aguar* 
diente o  porque éste resultare intolera
ble para el consumo o  nocivo para la sa
lud del consomidor, hubiere de paralizar
se la venta, el Contratista pagará al 
Gobierno, por vía de indemnización, se* 
senta centavos por cada botella que ha* 
ya dejado de realizarse, según el prome
dio de la realización diaria del mes an
terior.

VI.— EXISTENCIA EN LOS DEPÓSITOS
11. —La cantidad de aguardiente que 

el Contratista remita al Depósito y laque 
tuviere de existencia en la fábrica, de
berá corresponder al número de botellas 
destiladas, según el registro diario de 
las operaciones. La diferencia de menos 
acusará de responsabilidad por contra
bando o defraudación fiscal, salvo fuer
za mayor, caso fortuito o prueba de que 
no se hubiere incurrido en la merma de 
manera dolosa; todo lo cual se probará 
breve y sumariamente ante el Adminis
trador de Rentas de este departamento.

12. -  Queda terminantemente prohibi
do al Contratista extraer cantidad alga* 
na de aguardiente del depósito de la fá
brica, que no sea para otro objeto que 
para el depósito de referencia. La  con
travención hará incurrir si Contratista 
en las responsabilidades previstas en las 
leyes que rigeu la materia.

v .—DURACIÓN DE LA CONTRATA

13. —La presente contrata comenzará 
a surtir sus efectos desde el primero de 
agosto del corriente afio y  terminará el 
treinta y uno de julio de mil novecien* 
tos veinticinco; y caducará o se limitará 
si, a juicio del Gobierno y previo reque* 
rimieoto, el Contratista no cumpliere las 
estipulaciones en ella consignadas o 
las leyes y disposiciones que rigen la 
materia, bajo las cuales se ha contrata* 
do. También caducará si antes del tér
mino estipulado para su vencimiento se 
suprimiere la renta de aguardiente; o se 
reformare o cambiare el sistema actual 
de la administración de dicha renta, de 
tal modo que no pudaiere el Contratista 
continuar destilando legalmente. -En 
fe de lo cual, firmamos la presente, que 
será sometida a la aprobación del Supre
mo Poder Ejecutivo, en Tegucigalpa, 
a (os veinte días del mes de junio de 
mil novecientos veinticuatro.—Armando 
Flores Fiallos —Angel K. Alcántara".— 
Comuniqúese*

T oSTa .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
S ilv ttio  Laínct.

Tegucigalpa, 27 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes las modi
ficaciones a que se contraen el convenio 
que literalmente dice:—«Nosotros, A r
mando Flores Fiallos, Oficia) Mayor del 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Púbii*
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<50. en represen tsción de] Gobierno y de veintitrés, para su inscripción en este Registro, 
bidamente autorizado. por una parte, le primera copia de una escritura pública su- 
qnien en adelante se Mamará el Gobier tomada en esta ciudad por el notario público 
no; y por otra, don Angel R. Alcántara, abogado don áalvador Aguirre, el dieciséis de 
vecino de Danlí. en a a propio nombre, abril del mismo afio. en la cual consta laven 
quien en lo sucesivo se llamará el Con* taque la señorita Emilia Meza, de este vecin- 
trat¡9ta< h » convenido en modificar la darlo, hace a favor del mismo Estrada y dedon 
contrata celebrada el veinte del corrían Francisco del mismo apellido, de una caballe
te y aprobada por acnerdo de la misma 
fecha, agregando a las cláusulas prime 
ra y  coarte, respectivamente, los párra 
fos siguientes:

1?—De las cuatro mil botellas ante* 
ñores, el Contratista, por su cuenta y 
riesgo, situará en el Depósito de la Re
ceptoría de Rentas d « Sabanagraode la 
cantidad suficiente para el consumo y 
boeti surtido de aquel círculo, suminis
trando, en caso de no bastar los de la 
Receptoría, los envases necesarios; y ia 
diferencia la entregará eo e l Depósito 
de la Administración de Rentas antes 
Citado; y

2?—El Gobierno pagará si Contratista 
el aguardiente realizado en el círculo de 
Sabanagraude, a razón de treinta y ocho 
centavos la botella por medio de la Ad
ministración de Rentas mencionada- En 
loa demás términos, la contrata modifi' 
C&da queda vigente. — En fe de lo cual, 
firmamos la presente, que será sometida 
a la aprobación del Supremo Poder Eje 
cutívo, en Tegucigalpa, a tos veintisiete 
días del mes de junio de mil novecíeutos 
veinticuatro.—Armando Flores Fiallos. 
Angel R. Alcántara*, —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Zaínez.

ría del terreno La Cagalera, sito en jurlsdic- 
cióu de la V illa de San Antonio: por la suma 
de mi) pesos, la cual les localiza en el punto 
que le llaman Teoampúa, bajo la situación y 
linderos siguientes' por el Sur, estará limitada 
con terreno de los señores Ríes, teniendo por 
lindero esquinero, el del Higo Grande; por el 

| Oriente, colinda con terreno de la aldea de 
Flores, y al lado Norte, con terreno de los Ha- 
radiagas, siendo este punto también lindero 
esquinero. Y  no habiendo antecedente inscrito 
se manda publicar el pretendido registro, para 
los eléelos del artículo 2.322 dei Código Civil. 
—Comayagua, 1P de julio de 1924.
12—12 A m o n io  N ola&co .

Reinscripción de Tirulos

El infrascrito, Secretario de la Corta Supre
ma de Justicia, hace saber-, que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad: el Tomo V I I I ,  dei Registro de Sen
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co
pón, con motivo del último encuentro de armas 
verificado eo la ciud&dde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 80 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús B ueso , Srio.
A V I S O S

ber sido destruidos: el Tomo IX  de) Registro 
de ia Propiedad; el Tomo V del Diario de H i
potecas; el Tomo V  del Registro de demencia* 
del Registro de la Propiedad del «apartamento 
de Valle, ooo motivo de la toma de ia plaza de 
la ciudad de Nac&otne, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene s los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo aus lita
os al mencionado Registro, para su reinscrip

ción.—Articulo 50 del Reglameuto del Regis
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de Junto 
de 1924.
S 13 JesÚ9 Bukso, Srio.

El infrascrito. Administrador de Renatas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abellno tol
va, mayor de edad, casado y de este ved oda rio 
denunciando como nacional el terreno llamado 
“ Terreno de los Planee,'’ situado eo esta jarle- 
dicción municipal, a lae faldas del cerro ‘‘Gua- 
temalllla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio pata cultivos eo parte, 
y el resto para crianza de girado; teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido con d  
nombre de v‘El Zapote,”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado.”  dedeo 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua;”  y  a) Occidente, los dichos terreóos 
“ El Zapote”  y "Zacate Colorado. Lo que es 
pone en conocimiento del público paralas efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924.

30—15 I smakl González B.

El C o r r e o ,  a l P ú b lic o

En el deseo de levantar el buen 

nombre del Ramo y de dar al púbU*

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la seño
ra Carmen Canales B., mayor de edad, soltera, 
de cflclos domésticos y vecina de Lamaní en 
este departamento, presentó para su inorip- 
ción en este Registro, e l día de boy a  tas tres 
de Ja tarde, la primera copia de una escritura 
pública, de venta de una pieza de casa, hecha 
por la señora María del Carmen Rodas a favor 
de la expresada Canales; situada en el Barrio 
Arriba de esta ciudad y autorizada por el No
tario Licenciado Nicolás C. Carranza, la eual 
es de bshareque, con techo de teja, de seis va
ras de Norte a Sur por nueve varas de Oriente 
a Poniente, incluyendo en estas nueve varas 
la cocina, que también tiene anexa, edificada la 
pieza de casa en un solar que mide nueve varas 
y media de ancho por veintiuna de largo, es
tando limitada dicha pieza de casa así: por el 
Norte, con casa de la señora Nieolasa Velás- 
quez; por el Sur, con la otra parte de la misma 
casa y que corresponde a los herederos de 
Juan Turcios, pared de por medio; por el 
Oriente, con casa de Longlna Cáliz, calle de por 
medio; y por el Occidente, coa solarde María 
Zepsds: por la suma de ciento cincuenta pesos. 
I  no habiendo antecedente inscrita en este 
Registro, se hsoe saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Co- 
mayagua, 7 de junio de 1924.
12 A n t o n io  N o lasco .

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos loa libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olencbo, el 9 de 
febrero de este afio, día en que se libró en la du
dad de Jutlealpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a loe Interesados que, 
dentro de tres meses contados desdfe estafe- 
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Articulo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des- 

¡ traídos los libros del Registro de la Propiedad 
, Inmueble del departamento de Toro, el trece 
i de marzo de este año, por aouerdo de esta Cor- 
' te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta lecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 del

! Reglamento del Registro de la Propiedad__
■ Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jesús Buzso, Srio.

co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Correos suplica 
ai público en general, le baga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co* 
rreo. Las denuncias deben haceras 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, preeición y, siempre qoe se 
proporcione, acompafiar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.

D ir e c c ió n  G e n e r a e ;

-DE ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento de los intere 
gados, que La  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya s dp 
enterado su correspondiente valor.

« L A  O a C E T a "

> El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
fiel departamento, hace saber:' que el señor 
Eulogio Estrada, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, agricultor, presentó a las diez de 
la mañana del dos’de julio de m il novecientos

R ein scrip c ión  d e  T ítu los

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha-

ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip. Nacional.—Aven'da Cervantes
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